
COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DE IDIOMAS DE LA UMSNH 

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a través del H. Cons 

Académico de la Coordinación del Departamento de Idiomas, en términos de la 

Universitaria vigente aplicable: 

U.M.S.N.H.

CONVOCA 
OFIC 

A todo el público en general, interesado en participar en el CONCURSO DE OPO 

ABIERTO, bajo las siguientes: 

BASES 

A. El concurso se llevará a cabo los días 01, 02 y06 de febrero del 2024, en un horario de las 

09:00 a las 19:00 horas en las Instalaciones de la Coordinación del Departamento de 

Idiomas, ubicadas en el Edificio A-1, Planta alta, Ciudad Universitaria, en Morelia, 

Michoacán.

B. Las materias del concurso serán:

Idioma Grado Sección Horario de lunes Horario 

a viernes Sábados 

Alemán 01 (CADI) 1 01 07:00 a 08:00 

Alemán 01 (CADI) 1 02 10:00 a 11:00 

Alemán 01 (CADI) 1 03 11:00 a 12:00 

Alemán 01 (CADI) 1 04 12:00 a 13:00 

Alemán 11 2 01 09:00 a 10:00 

Alemán 11 2 08 08:00 a 09:00 

Francés 1 1 09 07:00 a 08:00 

Francés 02 (CADI) 2 02 09:00 a 10:00 

Francés 02 (CADI) 2 03 10:00 a 11:00 

Francés 11 2 03 07:00 a 08:00 

Francés 11 2 04 07:00 a 08:00 

Francés 11 2 14 15:00 a 16:00 

Francés 11 2 15 17:00 a 18:00 

Francés 11 2 19 19:00 a 20:00 









H. Las pruebas a aplicarse serán:
U.M.S.N.H.

a) Examen oral de dominio de la materia o área académica; ·'" ,, "1 .,,.¡ ·, 
b) Desar�o!I? por escrito del tema objeto del concurso.. . t1¡�1

��
c) Expos1c1on del tema frente a grupo, el cual se dara a conocer a todos los asp1rant ,J11�;, ¡

lapso de 24 a 48 horas antes del examen. . ;ff,.c 

La calificación se ajustará específicamente a la tabla de valoración correspondi . NftL A
Gl:�l""' 

l. Los temas de examen se darán a conocer a los aspirantes, el día 31 de enero del 2024, en
oficinas de la Coordinación del Departamento de Idiomas, a las 10:00 horas.

J. El H. Consejo Técnico Académico de la Coordinación del Departamento de Idiomas an rá
los dictámenes de las Comisión Académica Dictaminadora al día siguiente hábil de la emisión
del mismo, y publicará los resultados del Concurso en los mismos lugares donde se haya fijado
la Convocatoria el día 09 de febrero de 2024, así como en la página www.idiomas.umich.mx,
comunicando por escrito a cada uno de los participantes el resultado del concurso, para los
efectos correspondientes.

K. Los concursantes que no estén de acuerdo con los resultados del Concurso de Oposición,
podrán interponer, por escrito, el recurso de inconformidad ante el presidente del H. Consejo
Técnico Académico, esta inconformidad deberá presentarse dentro de los 3 (tres) días hábiles
siguientes a la fecha en que se dieron a conocer dichos resultados, debiendo aportar las
pruebas conducentes.

L. Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el H. Consejo Técnico Académico entregará
copia del mismo, al concursante que en su caso hubiese sido declarado vencedor respecto de
la materia o plaza impugnada, concediéndole el término de 3 (tres) días hábiles para que por
escrito exprese lo que a sus intereses convenga.

M. Contestado o no el traslado aducido en el párrafo anterior, el H. Consejo Técnico Académico
dentro de un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles analizará las inconformidades
presentadas por los concursantes y las resolverá con carácter de inapelables, lo que se les
notificará por escrito.

N. Una vez que se hayan resuelto los recursos de inconformidad o que haya transcurrido el
término dentro del cual debieron interponerse, sin que se haya hecho, la Coordinadora del
Departamento de Idiomas comunicará por escrito al C. Rector y a los concursantes aprobados




